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resumen 

Con el advenimiento 
del Siglo XXI se han 
consolidado nuevos 

paradigmas de gobierno y de 
gestión en el Estado que de-
ben adoptarse para garantizar 
transformaciones estructu-
rales: el Gobierno Abierto, 
el Gobierno Electrónico, la 
Transparencia y la Responsa-
bilidad Social. 

Con el presente trabajo se 
tiene como objetivo analizar 
la inserción de la universidad 
en la comunidad, conforme 
a las nuevas necesidades, pre-
ferencias y expectativas de la 

ciudadanía, a las innovacio-
nes que caracterizan al mundo 
globalizado y con base en la in-
corporación creciente de tec-
nologías de información y de 
comunicaciones (TIC) proba-
das y emergentes del mercado.

Para ello, deberá promover 
como estrategia global, en el 
marco de un plan de desarro-
llo institucional, la incorpora-
ción de la sistematización de 
prácticas vinculadas con las 
rendiciones de cuenta y accio-
nes tendientes a estrechar su 
relación con la sociedad, con 
un compromiso creciente por 
mejorar la calidad de vida de 
las personas.
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La incomunicación de los 
claustros universitarios con el 
medio donde están enclavados 
podría ser superada con políti-
cas activas que emanen de de-
cisiones consensuadas de sus 
máximas autoridades. 

En este sentido, se pretende 
aportar algunos lineamientos 
que puedan contribuir a su-
perar la problemática de ais-
lamiento e inutilidad de estas 
casas de estudio. 

Este trabajo se enmarca en 
un proyecto de investigación 
de abordaje inductivo. Su rea-
lización se basó en un releva-
miento y análisis de bibliogra-
fía y estudios existentes acerca 
de las temáticas abordadas. 

Palabras claves: Gobierno 
Abierto, Gobierno Electróni-
co, Transparencia, Responsa-
bilidad Social Universitaria.

abstract

With the advent of 
the XXI century, 
new management 

paradigms have been conso-
lidated in the State, to ensure 
structural transformations: 
Open Government, e-Gover-
nment, Transparency and So-
cial Responsibility.

This paper aims to analyze 
the University´s insertion into 
the community, according to 
new needs, preferences and 
expectations of citizenship, 
innovations that characterize 
the globalized world and ba-
sed on the increasing incorpo-
ration of proven and emerging 
ICT. 

To do this, it must promo-
te, as a global strategy in the 
context of an institutional 
development plan, the syste-
matization of practices asso-
ciated with accountabilities; 
and actions to strengthen its 
relationship with society, with 
a growing commitment to im-
proving people´s life quality. 

The lack of communica-
tion of the University faculties 
with its environment could be 
overcome with active policies 
resulting from consensus de-
cisions of their highest autho-
rities. 

On this way, it is intended 
to provide some guidelines 
that can help to overcome 
the problems of isolation and 
uselessness of these houses of 
study. 

This work is part of an in-
ductive approach research 
project. It is based on a survey 
and analysis of existing litera-

ture and studies related with 
the issues under discussion. 

Key words: Open Govern-
ment, e-Government, Trans-
parency, University Social 
Responsability.

Introducción

La Universidad del Siglo 
XXI tiene un sinnúme-
ro de nuevos desafíos 

fundados en los ritmos vertigi-
nosos de los procesos de trans-
formación de la sociedad con-
temporánea. En este contexto, 
se están produciendo abruptos 
cambios en las expectativas, 
creencias y en los valores socia-
les de la comunidad en los que 
la universidad no debe quedar 
marginada.

El impacto de las nuevas 
tecnologías de información 
y de comunicaciones ha im-
puesto nuevos esquemas de 
redes sociales y de intercambio 
de información y de servicios 
inaugurando una nueva era: 
la de la sociedad del conoci-
miento. Los cambios cultura-
les y las modificaciones en la 
producción y en el consumo, 
merecen una consideración y 
atención especial por parte de 
las instituciones académicas 
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para posicionarse a la altura de 
los tiempos en que vivimos.

Es por ello que la univer-
sidad debe insertarse consi-
derando nuevos paradigmas 
para su gestión efectiva, a fin 
de garantizar la transferencia 
de sus conocimientos y de sus 
servicios con eficiencia, trans-
parencia y sentido social.

Esto es así, pues la educa-
ción superior bien direcciona-
da en sus propósitos termina 
siendo el germen para garanti-
zar igualdad de oportunidades 
en la población. De esta forma 
la gente puede tener acceso a 
sus necesidades básicas e inclu-
so mejorar sus posibilidades de 
crecimiento no solo personal, 
sino de quienes la rodean. In-
cluso en un ámbito más am-
plio como es el de la comuni-
dad toda.

Los ejes centrales de la 
Universidad son la enseñanza, 
la investigación y la extensión. 
La pregunta entonces es inda-
gar de qué manera pueden for-
talecerse estos tres pilares, con 
nuevos esquemas de abordaje.

Una política de Gobierno 
Abierto (Obama, 2009), sus-
tentada en la aplicación in-
tensiva de nuevas tecnologías 
en las unidades académicas, es 
una primera idea que favorece 

y mejora la vida de todos, dado 
que impulsa y potencia una 
mayor participación y colabo-
ración. Facilita la penetración 
de los conocimientos no solo 
superando las barreras geográ-
ficas, sino además homogenei-
zando la asimetría de la brecha 
educativa por cuestiones eco-
nómicas, de lenguaje, cultura-
les, idiomáticas e incluso por 
alguna discapacidad del desti-
natario. A la vez, incrementa 
el alcance de los servicios en 
línea superando con creces 
las posibilidades que brinda la 
modalidad presencial. 

La visión de formular e 
implantar modelos de gestión 
vinculados con la responsa-
bilidad social universitaria 
implica una revolución en 
los procesos educativos, pues 
se incorpora la calidad ética 
de la universidad. La misma 
definición de su misión y sus 
estrategias de acción explici-
tan claramente el compromiso 
con el entorno social, econó-
mico y ambiental. Los valores 
que emanan desde esta política 
tienen que ver con una cultura 
de responsabilidad con los ac-
tores sociales, aspirando a su-
perar problemas de exclusión, 
inequidad y sostenibilidad en 
el tiempo.

Finalmente, una estrategia 
de transparencia universitaria, 
basamento también del mis-
mo Gobierno Abierto, cons-
tituye una visión fundamen-
tal para poner la información 
y el conocimiento en manos 
de todos, no solo de intelec-
tuales o gobernantes. Es que 
la transparencia consolida la 
democracia, pues pasa de ser 
representativa a participativa. 
El derecho de acceso a la in-
formación y al conocimiento 
generado por las instituciones 
educativas y la rendición de 
cuentas de sus autoridades, le-
gitiman sus gestiones. Procura 
una cultura de ejercicio de de-
rechos y de obligaciones en la 
que la comunidad universita-
ria y su entorno se ven benefi-
ciados por el acceso irrestricto 
a elementos cognitivos que 
permitirán superar problemas 
sociales, a partir de un análisis 
objetivo y exhaustivo de sus 
causas y consecuencias.

Revisión de   Li-
teratura
Hacia una Universidad   
Abierta

La Sociedad del Cono-
cimiento, gestada por 
el advenimiento y em-
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pleo masivo de tecnologías de 
información y de comunica-
ciones en los últimos 30 años, 
se presenta como una oportu-
nidad única para la universi-
dad, de la que debe apropiar-
se estratégicamente y no por 
cuestiones coyunturales o de 
agenda.

La novedad surge por la 
irrupción de internet y de las 
nuevas tecnologías de infor-
mación y de comunicaciones 
en la comunidad, en “la for-
ma en que los ciudadanos se 
relacionan —o quieren rela-
cionarse— con los gobiernos, 
permitiendo interaccionar a 
gobernantes y gobernados en 
planos perfectamente hori-
zontales y sin que ningún otro 
agente intermedie en esa con-
versación” (Calderón, César 
y Lorenzo, Sebastián, 2010: 
12). Es que la red social le per-
mite al estudiante, al docente, 
empoderarse, relacionarse con 
otros a través de mecanismos 
virtuales que potencian su la-
bor con canales poderosos de 
comunicación e información. 
La universidad debe entonces, 
para asegurar su gobernabili-
dad, emplear estratégicamente 
la tecnología, que incidirá en 
una mayor apertura y transpa-
rencia en la enseñanza y en la 

gestión, articulando políticas 
en las que la comunidad uni-
versitaria pueda participar y 
colaborar. 

Una mención especial 
merece la analogía que pre-
sentan el Open Government 
(para nosotros la Universi-
dad Abierta) y las políticas 
de Open Source (Calderón, 
César y Lorenzo, Sebastián, 
2010), ya que ambos tienen 
los mismos denominadores 
en común: la triada de trans-
parencia, participación y co-
laboración. Y esta simetría 
no es menor. La corriente del 
Open Source tiene su origen 
en los años noventa a partir 
de la revolución de comuni-
dades de informáticos, que 
fueron las que promovieron 
la idea de software libre y de 
código abierto como reacción 
a políticas de tecnologías pro-
pietarias de grandes corpora-
ciones internacionales, las cua-
les mantuvieron sus clientes 
cautivos por su oscuridad en 
la implementación de aplica-
ciones y servicios telemáticos, 
sobre todo en organizaciones 
provenientes del sector públi-
co. Tanto las ideas de software 
libre como de código abierto 
facilitaron la difusión del co-
nocimiento, la cooperación 

de aficionados independien-
tes e incluso el intercambio de 
servicios entre colectividades 
de profesionales de la inge-
niería del software. Se conso-
lidó así un nuevo paradigma 
de vinculación tecnológica en 
respuesta a un status quo de 
apropiación de tecnologías de 
décadas, inadmisible para los 
tiempos que vivimos.

Del mismo modo, la Uni-
versidad Abierta surge como 
reaccionaria a la abulia y os-
curidad de los proyectos tra-
dicionales universitarios que 
parecieran ser también “pro-
pietarios” de la vida de los ac-
tores con las que se relaciona, 
con poca o nula preocupación 
por extender sus servicios en la 
sociedad que las creó. La esca-
sa penetración de las políticas 
terciarias educativas en el me-
dio han hecho del paradigma 
de Universidad Abierta una 
posible solución, ya que pro-
mueve iniciativas inductivas 
de participación y colabora-
ción sustentadas en la tecnolo-
gía, que parten de las mismas 
comunidades de base. Así, la 
universidad termina ahora re-
cibiendo, aceptando y priori-
zando acciones que emanan de 
los particulares. 
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Hay que reconocer que 
los procesos de globalización 
que vivimos en la actualidad 
han contribuido a facilitar 
este arquetipo, fundamental-
mente por el impacto de las 
redes sociales en sus diversas 
modalidades. Por eso estamos 
en camino a una universidad 
más participativa, del mismo 
modo que el Gobierno Abier-
to fortalece la democracia. 

El modelo de Gobierno 
Abierto se puede entender 
como una especie de transición 
del modelo de democracia re-
presentativa a la democracia 
participativa, aprovechando el 
potencial que ofrecen las Tec-
nologías de la Información y 
de la Comunicación (TICs) 
para comunicarnos con los 
ciudadanos (Girao, 2013: 6). 

Para que exista un Gobier-
no Abierto (léase para noso-
tros Universidad Abierta), es 
condición necesaria e impres-
cindible que se cumplan dos 
requisitos: por un lado, el ac-
ceso libre, abierto y gratuito a 
los datos (Open Data), y por 
otro lado, que haya una liber-
tad y los mecanismos necesa-
rios para la participación y ac-
ción de los ciudadanos (Open 
Action) (Corojan y Campos, 
2011). 

En tal sentido, la corriente 
de Recursos Educativos Abier-
tos (REA) se alinea con el pri-
mer principio, ya que impulsa 
el acceso libre y bajo licencia 
abierta de documentos o ma-
terial multimedia con fines 
relacionados con la educación 
como la enseñanza, el aprendi-
zaje, la evaluación y la investi-
gación.

Con respecto a los linea-
mientos vinculados con el 
Open Action, existen antece-
dentes aplicados a la gestión 
del conocimiento de manera 
colaborativa como los mode-
los de comunidades educativas 
interactivas, que hacen refe-
rencia a un conjunto de fac-
tores que interactúan entre sí 
para poder transformar lo que 
normalmente conocemos en 
la vida real como una comuni-
dad, en otra similar, sustentada 
fuertemente en el uso de re-
cursos tecnológicos (González 
y Hevia, 2014).

Así se crean comunidades 
de red con diversas finalidades 
que emplean diversas tecnolo-
gías para apoyar la interacción 
virtual como las Wikis, Fo-
ros, Chat, etc. Este modelo de 
gestión facilita la gestión del 
conocimiento en un espacio 
colaborativo soportado por 

comunicaciones sincrónicas y 
asincrónicas.

La Universidad Virtual

Los nuevos procesos de 
prestaciones de servi-
cios, que posibilitan 

una reducción en los costos de 
transacción (Coase, 1988), se 
derivan del acceso a comuni-
caciones globales de bajo cos-
to, fundadas en internet y en 
la masificación de la telefonía 
celular, con sus múltiples ca-
nales para intercambiar infor-
mación. El “marketplace” (o 
lugar físico y geográfico) para 
permutar bienes y servicios del 
mercado, se ha ido trasladando 
al “marketspace” o espacio vir-
tual de encuentro entre com-
pradores y vendedores. Las 
consecuencias de este cambio 
paradigmático son evidentes. 
El rol de cualquier intermedia-
ción entre estos dos sectores de 
interesados cada vez es menos 
necesario. Entonces, cualquier 
intento por reducir costos de 
transacción propios de esta 
mediación va a ser bienvenido 
por los consumidores de bie-
nes o de servicios. Los mismos 
constituyen un conjunto de 
ineficiencias del mercado que 
deben sumarse al precio de un 
bien o servicio en orden a me-
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dir la performance del merca-
do relativa a comportamientos 
de las empresas fuera del mer-
cado (Downes y Mui, 2000).

Si la universidad cataliza 
este concepto en forma positi-
va, representa una ventaja im-
portante en caso que primaran 
innovaciones empleando el 
“marketspace”, como estrate-
gia para fortalecer su relación 
con la comunidad universita-
ria demandante de sus servi-
cios. Así las tecnologías de la 
información y de la comunica-
ción (TIC) son un instrumen-
to esencial de la universidad 
para su modernización y la 
calidad en la prestación de sus 
servicios. También posibilitan 
el desarrollo, la igualdad de 
oportunidades y el bienestar 
social a través del compromi-
so por evitar la brecha digital, 
una manifiesta desigualdad 
existente en nuestra sociedad. 
En este sentido, cobran rele-
vancia las TIC por su inci-
dencia en la Responsabilidad 
Social Universitaria, concepto 
que más adelante se abordará 
con mayor detalle.

En las últimas décadas, las 
universidades han mutado del 
arquetipo burocrático (We-
ber 1922) al de universidad 
virtual, incorporando progre-

sivamente las tecnologías de 
información en su gestión y en 
su cultura. Al respecto es inte-
resante cotejar ambos mode-
los de gestión como un aporte 
más ajustado a la realidad uni-
versitaria, en relación a otros 
antecedentes de comparación 
de burocracias weberianas y 
virtuales existentes (Tabla 1)
(Fountain, 2001).

La universidad no puede 
ser ajena a estas transformacio-
nes. Las demandas crecientes 
de la comunidad universitaria 
por mejores servicios requie-
ren de un cambio de perspec-
tiva y de estrategia en las uni-
dades académicas, por lo que 
es necesario reestructurar el 
actual modelo burocrático en 
una administración enfocada 
en el alumno u otros interesa-
dos de la comunidad universi-
taria. 

La responsa-
bilidad social 
universitaria

Los efectos externos pro-
ducidos por la tecnología, en 
particular la gestión univer-
sitaria en red, posibilitan una 
gran capilaridad de la uni-
versidad en su relación con la 
comunidad que la podemos 
traducir en una mayor res-

ponsabilidad social, la cual 
ocurre al incorporarse nuevas 
dimensiones en el abordaje de 
la docencia, la investigación y 
la extensión. Con este para-
digma se puede llegar a más 
gente, se pueden prestar más 
servicios, crecen las prestacio-
nes en cantidad y en calidad, se 
diversifica el producto univer-
sitario, se atienden las deman-
das de la población conforme 
a su realidad social e identidad 
geográfica.

Hace décadas que se escu-
cha hablar de la Responsabili-
dad Social Empresarial (RSE) 
como una forma de gestionar 
las empresas con sentido so-
cial, con responsabilidad y 
un fuerte compromiso con su 
entorno social, económico y 
ambiental. Hay quienes la de-
nominan como responsabili-
dad social corporativa hacien-
do referencia al conjunto de 
obligaciones y compromisos, 
legales y éticos, tanto naciona-
les como internacionales, que 
se derivan de los impactos que 
la actividad de las organizacio-
nes producen en los ámbitos 
social, laboral, medioambien-
tal y de los derechos humanos 
(Domínguez Pachón, 2009).
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Tabla 1. Modelos comparados en la gestión universitaria

VARIABLE 
ANALIZADA

UNIVERSIDAD BU-
ROCRÁTICA

UNIVERSIDAD 
VIRTUAL

GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL 

Gestión especializada 
por funciones. División 

del trabajo
Gestión colaborativa generalista

LÍNEAS DE 
AUTORIDAD 

Fijas y especificadas en 
los organigramas

Flexibles, adaptadas a los esquemas de 
trabajo soportados por herramientas in-

formáticas

TIPO DE 
COMUNICACIÓN

Formales y escritas
Informales, a través plataformas virtuales 
de gestión, investigación o de enseñanza

GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

En archivos manuales. 
Poco compartida. Com-

plejidad en el acceso

En archivos digitales. Creada, compartida 
y accedida a través de comunidades de 

enseñanza interactivas (WIKIS)

PUESTOS DE 
TRABAJO

Específicos con poca 
autoridad para tomar 

decisiones

Calificados, polivalentes 
con empoderamiento

TRANSPARENCIA 
DE LA GESTIÓN

Limitada y dependiendo 
de las personas

Amplia, dependiendo de los sistemas y 
medios electrónicos empleados

PROCESOS DE LA 
ORGANIZACIÓN

Escritos, formalizados en 
expedientes. Fragmenta-
dos. Con  poca interac-

ción entre las áreas

Automatizados y embebidos en sistemas 
informáticos. Mayor relación entre las de-
pendencias. Aumento de la eficiencia en el 

trabajo y en la gestión del conocimiento

TIEMPOS DE LOS 
PROCESOS

Prolongados conforme 
a la intervención 

lineal de cada área

Reducidos con tareas en paralelo que reducen 
los tiempos

CONTROL

Diferidos con muchas con-
ciliaciones por errores en 
las diversas etapas de los 

procesos

En línea, conforme al avance de los procesos. 
Facilidad para disponer de indicadores de 

gestión a partir de información generada por 
los sistemas transaccionales

Fuente: Elaboración propia.
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Esta concepción, en los úl-
timos años, se ha trasladado 
también al interior de las uni-
versidades. Distintos autores 
se han abocado a profundizar 
el tema de la Responsabilidad 
Social Universitaria. Uno de 
estos expertos la define como:

Una política de gestión de la ca-
lidad ética de la Universidad que 
busca alinear sus cuatro procesos 
(gestión, docencia, investigación, 
extensión) con la misión univer-
sitaria, sus valores y compromi-
so social, mediante el logro de 
la congruencia institucional, la 
transparencia y la participación 
dialógica de toda la comunidad 
universitaria (autoridades, estu-
diantes, docentes, administra-
tivos) con los múltiples actores 
sociales interesados en el buen 
desempeño universitario y nece-
sitados de él, para la transforma-
ción efectiva de la sociedad hacia 
la solución de sus problemas de 
exclusión, inequidad, e insosteni-
bilidad (Vallaeys et al., 2011: 22).

Por lo tanto, vemos que la 
Universidad, como organi-
zación social, y como tal, res-
ponsable de la gestión de los 
impactos propios, despliega su 
actuación en cuatro ámbitos 
de actuación: 

• Ámbito organizacional: 
como cualquier organiza-
ción con una estructura 
propia que tiene personal 
docente, administrativo, de 
servicios generales, y estu-
diantil; que genera residuos 
y produce contaminación 
en su medioambiente.

• Ámbito educativo: como 
entidad que se encarga de la 
formación de los jóvenes y 
profesionales. 

• Ámbito del conocimiento: 
como entidad que investiga, 
que orienta la producción 
del saber y las tecnologías. 

• Ámbito social: como enti-
dad que está presente en la 
sociedad e influye en su de-
sarrollo económico, social 
y político e interactúa con 
otros agentes, colectivos, 
comunidades y subsistemas 
sociales. 

Desde esta óptica, la uni-
versidad no debe conformarse 
con formar profesionales idó-
neos y comprometidos con el 
desarrollo social y económico. 
Debe también asegurar que 
ella misma asumirá una res-
ponsabilidad social hacia su 
interior, al coordinar a su per-
sonal administrativo y docen-
te, al gestionar el cuidado del 

medioambiente (reciclado de 
sus desechos, ahorro energéti-
co, etcétera), al rendir cuentas 
transparentes, al gestionar en 
definitiva con ética y eficiencia 
los impactos que la universi-
dad tiene en sus cuatro áreas 
de funcionamiento —admi-
nistración, enseñanza, investi-
gación y extensión o vincula-
ción social.

Por ello, al hablar de Res-
ponsabilidad Social Universi-
taria (RSU) se hace referencia 
a una nueva forma de gestión 
integral, basada en un sistema 
de mejora continua que im-
pregna de sentido y compro-
miso social a todas las áreas, 
procesos y actores que la con-
forman. 

La implantación de una 
propuesta de Responsabilidad 
Social implica un proceso que 
consta de cuatro pasos (Va-
llaeys et al., 2011):

Primer paso: Las 3 “C”, Com-
prender, Convencer y 
Comprometer la univer-
sidad para la RSU. Esto 
implica, difundir, formar 
y sensibilizar a los diversos 
miembros de la comuni-
dad universitaria acerca 
del compromiso social de 
la Universidad y garan-
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tizar desde las máximas 
autoridades universitarias 
los medios para poder 
cumplir efectivamente 
con la política de Respon-
sabilidad Social Institu-
cional. 

Segundo paso: el autodiag-
nóstico participativo, esto 
implica conseguir la parti-
cipación de la comunidad 
universitaria en un amplio 
autodiagnóstico de los 
cuatro (4) procesos claves 
de la institución: admi-
nistración, docencia, in-
vestigación y la extensión, 
para dar respuesta a la pre-
guntas: ¿cómo se gestio-
na nuestra universidad?, 
¿cómo educa?, ¿cómo 
produce y transmite co-
nocimientos? y ¿cómo 
participa en su sociedad?

Tercer paso: la congruencia 
institucional: lo que im-
plica contrastar los resul-
tados del autodiagnóstico 
con el compromiso misio-
nal de la Universidad, pla-
nificar las áreas de mejora 
y ejecutar los proyectos de 
Responsabilidad Social 
de los diversos procesos, 
siempre con la más am-
plia participación de los 
miembros de la comuni-

dad universitaria y los ac-
tores externos pertinentes.

Cuarto paso: la transparencia 
y mejora continua: esto 
es, evaluar y comunicar 
de forma transparente los 
resultados de todos los 
proyectos de mejora ins-
titucional, afinar las estra-
tegias y empezar otra vez 
el autodiagnóstico, con-
centrándose en los aspec-
tos que hayan presentado 
anteriormente las mayores 
dificultades. 

Para que la universidad 
desempeñe efectivamente su 
rol de institución responsable 
es preciso que la Responsabi-
lidad Social Universitaria sea 
asumida por todos los actores 
que en ella participan y que 
estos interesados tomen con-
ciencia de la necesidad de im-
plementar un proceso con una 
dinámica ágil de autocrítica y 
aprendizaje permanente, con 
transparencia y diálogo abier-
to. Para ello la universidad 
debe incorporar este tema en 
los procesos de gestión de una 
manera transversal para que 
todas las áreas de la organiza-
ción perciban a la RSU como 
principio rector en su accio-
nar. Así la Universidad va en 

camino a un nuevo gerencia-
miento.

Al ser la RSU una estrate-
gia integrada de gestión, debe 
ser medida al igual que el resto 
de las estrategias y de esa for-
ma evaluar sus resultados y el 
cumplimiento de sus objeti-
vos.

En los últimos años se han 
construido diversos indicado-
res para que las universidades 
puedan evaluar si están en el 
camino de la RSU.

Estos Indicadores están 
diseñados para analizar el des-
empeño de las universidades 
en las dimensiones de impacto 
en los procesos: organizacio-
nal, docencia, investigación 
y extensión. En la Tabla 2 se 
presentan los indicadores de 
RSU validados por expertos y 
se definen los criterios de cada 
indicador. 

Es posible, como un primer 
intento, presentar informa-
ción para la construcción de 
algunos indicadores que las 
universidades deberían tener 
en cuenta para evaluar cada 
uno de sus procesos estraté-
gicos: el propio de la gestión 
(organizacional y ambiental); 
el de docencia; el de investiga-
ción y el de extensión o vincu-
lación social (Tabla 3).
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INDICADORES CRITERIOS
Educativo Determina la presencia en el currículo de ejes, asignaturas, proyectos que reflejen 

participación activa en la prestación de servicios y soluciones a problemáticas so-
ciales en las comunidades.

Epistémico-Cognitivo Muestra la producción, creación, generación de saberes, conocimientos, ciencia y 
apropiación de éstos por la sociedad.

Social Relación con actores sociales. Vinculación con el entorno para solventar proble-
mas de desarrollo social.

Ambiental Determina el conjunto de acciones que establece la gerencia para la incorporación 
de los aspectos medioambientales y sus impactos.

Funcionamiento organizacional Determina la relación de las Instituciones de Educación Superior con sus stake-
holders, (clientes y proveedores internos y externos) y la integración étnica, reli-
giosa, de género, de discapacitados en su interior. 

Fuente: Aristimuño, Rodríguez y Guaita (2011).

Tabla 2. Indicadores de RSU
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 Tabla 3. Indicadores-Información para su construcción. 
PROCESOS INDICADORES
Gestión
Organizacional
Ambiental

Existe un Estatuto que considere los Derechos Humanos, equidad de género y 
no discriminación.
Se realizan elecciones democráticas para las autoridades académicas.
Los reportes financieros y otras rendiciones de cuentas están a disposición de la 
comunidad universitaria.
Existen programas para la autoevaluación institucional y mejoramiento de la 
calidad.
Existe una evaluación permanente de los impactos que se producen en la relación 
con sus stankeholders (clientes y proveedores internos y externos).
Existe un reglamento del Personal que regule las relaciones laborales en 
concordancia con principios y valores de la vida en sociedad (dignidad de la 
persona, libertad, equidad social, aprecio a la diversidad, entre otros).
Existe en la estructura integración étnica, religiosa, de género, de discapacitados.
Se desarrollan memorias de sostenibilidad.
Existen programas o convenios suscritos para la ejecución de actividades que 
fomenten una gestión ambiental.
Existen asignaturas dentro de los currículos que abordan temas de gestión 
ambiental del entorno.
Existen proyectos de investigación que abordan temas de gestión ambiental.
Se desarrollan proyectos de extensión que contribuyen a la gestión ambiental.

DOCENCIA Existe un programa de capacitación docente enmarcado en temas de RSU.
La orientación estratégica de las carreras (misión, visión y perfil profesional) 
están alineadas con el Plan de Desarrollo Institucional y las ideas rectoras de 
RSU que en él se incluyen.

INVESTIGACIÓN Los proyectos de investigación ejecutados abordan temas de desarrollo, 
inequidad y problemáticas sociales.
Se realizan publicaciones, seminarios y otros eventos para la difusión de las 
investigaciones realizadas enmarcadas en conceptos de RSU.
Participan docentes y estudiantes en la ejecución de proyectos de investigación.

EXTENSIÓN Se desarrollan proyectos de vinculación que contribuyan a solventar problemas 
de desarrollo social.
Participan docentes y estudiantes en la ejecución de proyectos de extensión.
Se realizan publicaciones, seminarios y otros eventos para difundir los Programas 
de Extensión en ejecución.

Fuente: Adaptación de Aristimuño, Rodríguez y Guaita (2011).
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La observancia de estos 
indicadores permitirá llevar 
la estrategia a la acción. Estas 
prácticas posibilitarán que las 
universidades puedan cumplir 
con su nueva misión de for-
mar profesionales con saberes 
específicos y generales que le 
permitan motorizar las trans-
formaciones sociales, políticas 
y económicas que demanda 
la sociedad en búsqueda de 
lograr un desarrollo humano 
sostenible. 

Transparencia 
en la gestión 
universitaria 

La transparencia, el dere-
cho de acceso a la infor-
mación y la rendición 

de cuentas, son algunos de 
los ejes que se han promovido 
en las últimas décadas como 
esenciales para procurar la le-
gitimación de las gestiones de 
gobierno tanto públicas como 
privadas, y para continuar 
avanzando en los procesos de 
democratización instituciona-
les.

Las universidades no que-
dan exentas del ejercicio de es-
tos derechos (y obligaciones). 
La integración de la cultura de 
la transparencia en las univer-
sidades constituye un elemen-

to fundamental del compro-
miso que asumen estas casas 
de estudio con los miembros 
de la comunidad educativa 
(estudiantes, personal docente 
y no docente, investigadores, 
etcétera) y también con los ac-
tores de su entorno. 

Si nos remitimos al Manual 
de primeros pasos en Responsa-
bilidad Social Universitaria del 
Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) encontraremos 
que consideran a la transpa-
rencia como uno de los aspec-
tos que deben vislumbrarse en 
la organización universitaria, 
en tanto que la incluyen den-
tro de uno de los cuatro ejes de 
la RSU que denominan “cam-
pus responsable” (Vallaeys, de 
la Cruz y Sasia, 2009). 

Según estos autores, el 
campus responsable implica 
“la gestión socialmente res-
ponsable de la organización y 
sus procedimientos institucio-
nales; del clima laboral, el ma-
nejo de los recursos humanos, 
los procesos democráticos in-
ternos y el cuidado del medio 
ambiente” (p. 14). Entre los 
objetivos de este eje señalan 
la necesidad de promover un 
comportamiento organizacio-
nal responsable de la comuni-
dad universitaria en general, 

fomentando el buen trato en-
tre las personas, la democra-
cia, la transparencia, el buen 
gobierno, el respeto de los de-
rechos laborales, las prácticas 
ambientales sostenibles. 

Para ello, resulta indispen-
sable un cambio de mentalidad 
que gire hacia la consolidación 
de una cultura más crítica, 
abierta y activa por parte de 
todos los sujetos responsables 
que se encuentran inmersos en 
las organizaciones, como así 
también en el mundo social. 

Las universidades deben 
garantizar la rendición de 
cuentas a todas los grupos de 
interesados que se relacionan 
con ellas, a través del estable-
cimiento de mecanismos de 
comunicación que satisfagan 
las necesidades de informa-
ción que se les presente. Pero 
también es indispensable que 
voluntariamente pongan a 
disposición de los diferentes 
actores sociales toda la infor-
mación posible, para permitir 
el juzgamiento de la opinión 
pública y mantener una co-
municación constante de la 
universidad con los múltiples 
sujetos interesados en su labor.

Sin embargo, esta muta-
ción cultural se enfrenta al 
obstáculo que implica la inco-
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rrecta creencia que el derecho 
de acceso a la información, la 
transparencia y la rendición de 
cuentas, se oponen al princi-
pio de autonomía universita-
ria (Gil Antón, 2008).

En este contexto, la uni-
versidad debe ejercer un papel 
activo para generar, ordenar 
y mantener voluntariamente 
accesible toda la información 
relevante y actualizada a la ciu-
dadanía y al público en gene-
ral. 

Es indudable que para la 
promoción de la transparen-
cia activa, se debe recurrir a 
las ventajas y beneficios que 
aportan las Tecnologías de In-
formación y Comunicación, 
implementando en la Univer-
sidad un Portal de Transparen-
cia que fomente el acceso a la 
información de manera per-
manente, expedita y gratuita, 
así como la interacción fluida 
con el público interesado, a 
fin de que puedan participar 
con sus iniciativas en los pro-
gramas, acciones y decisiones 
de la política universitaria y 
ejercer un verdadero control 
institucional. 

Numerosos son los estu-
dios que proponen decálogos 
relativos a qué tipo de infor-
mación tendrían que generar 

de oficio los entes públicos en 
sus portales, y tantos otros se 
centran exclusivamente en las 
Universidades. 

Al respecto pueden con-
sultarse distintos estudios so-
bre la temática: “El índice de 
Transparencia de los Ayun-
tamientos” (Transparency 
Internacional España, 2010); 
“Estudio en materia de trans-
parencia de otros sujetos obli-
gados por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Guber-
namental” (Ayllón, 2006); 
“Métrica de la Transparencia 
en México” (IFAI, 2007); “Ín-
dice de Transparencia Depar-
tamental: Documento Me-
todológico-Resultados 2005 
y 2006” (Transparencia por 
Colombia, 2007).

Lógicamente, la medición 
que se obtiene a través de la 
utilización de dicho sistema, 
no implica necesariamente 
una validación de la calidad 
de la información, como así 
tampoco de la eficacia de los 
mecanismos de accesibilidad, 
sino que se limita a obtener 
una fotografía del caudal de 
información que las univer-
sidades analizadas muestran 
en sus páginas web, como un 

aspecto importante del estado 
de la transparencia.

Portal de 
Transparencia 
Universitaria

No se puede hablar 
de transparencia y 
no poner los me-

dios adecuados para facilitar 
el acceso de la comunidad a la 
información universitaria pú-
blica. 

Para viabilizar la publica-
ción de tanta información y 
facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones de publicidad 
activa, existen las nuevas tec-
nologías que permiten hoy día 
desarrollar herramientas muy 
útiles, como es el desarrollo de 
un Portal de la Transparencia, 
el cual permite que, a través de 
un único punto de acceso, el 
ciudadano pueda obtener toda 
la información disponible. 

La creación de un portal 
web de transparencia está mo-
tivada, entonces, por la creen-
cia de que poner a disposición 
de los ciudadanos información 
que permita que tomen mejo-
res decisiones y ejercer un es-
crutinio sobre las acciones de 
los responsables, constituye 
una práctica fundamental en 
la actividad de los entes uni-
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versitarios. Esto da inicio a 
un proceso de cambio a una 
sociedad más crítica y exigen-
te, donde las instituciones se 
hacen más fuertes y favorecen 
el crecimiento y el desarrollo 
social.

Para construir un buen 
portal de transparencia es ne-
cesario tener en cuenta refe-
rentes internacionales, tales 
como los datos básicos que la 
organización Transparency 
International recomienda in-
cluir en los portales de trans-
parencia pública, prescripcio-
nes que la Ley Modelo Inte-
ramericana sobre Acceso a la 
Información contempla en su 
capítulo II sobre las medidas 
para promover la apertura, las 
obligaciones concretas de pu-
blicidad activa que la Nueva 
Ley de Transparencia de Es-
paña establece para determi-
nados sujetos, así como otros 
estudios en la temática.

Para la discriminación de 
los diferentes aspectos a con-
siderar en los Portales web de 
Transparencia Universitaria se 
retomaron, algunas ideas de 
“Obligaciones de transparen-
cia en las universidades” (Mu-
rayama Rendón, 2007).

Información 
de relevancia 
presupuestaria, 
económica y 
estadística 

En este punto se debe es-
tablecer un amplio ca-
tálogo que debe ser ac-

cesible y entendible para todos 
los ciudadanos, cualquiera que 
sea el nivel técnico que posean, 
dado su carácter de instrumen-
to óptimo para el control de la 
gestión y utilización de los re-
cursos públicos. Las variables a 
considerar son (Tabla 4):

Información 
sobre bienes 
y contratacio-
nes 

También, a efectos de 
luchar contra posibles 
actos de corrupción en 

la gestión de las compras, ventas 
y contrataciones de bienes y/o 
servicios destinados a satisfa-
cer las necesidades institucio-
nales, y de las obras públicas, es 
necesario en este punto poner 
a disposición de la sociedad in-
formación sobre las siguientes 
situaciones (Tabla 5):

Tabla 4. Información presupuestaria, económica y estadística 
1. Presupuestos anuales de ingresos y egresos.
2. Informes sobre la ejecución presupuestaria.
3. Resultados de las auditorías con las aclaraciones, soluciones y acciones 
administrativas o jurisdiccionales que se relacionen.
4. Estados financieros aprobados.
5. Nómina de las personas físicas o jurídicas a quienes se entreguen recursos 
de la unidad académica, especificando monto y demás condiciones. 
6. Información estadística anual. 
7. La remuneración mensual por puesto, incluyendo el sistema de premios, 
estímulos y recompensas, compensación.
8. Gastos de representación, viáticos y otro tipo de gastos de autoridades en 
ejercicio o por motivo de sus funciones.

 Fuente: Elaboración propia.
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Información 
sobre la orga-
nización insti-
tucional 

La Transparencia Ins-
titucional tiene como 
objetivo dar a conocer 

toda aquella información re-
lacionada con las áreas de ges-
tión, directiva, de actividades y 
estratégica de la Unidad Aca-
démica (Tabla 6). 

Información 
relativa a la 
Organización 
Académica 

En este eje se quiere dar 
a conocer los cursos de 
estudio disponibles, 

transparentando el nivel de 
actualización y su sujeción a 
las necesidades del mercado, la 
dotación de los recursos sobre 
las cátedras, entre otros. Las 

características a analizar son 
(Tabla 7):

Información 
en cuanto a la 
toma de deci-
siones (gestión) 
y normatividad

La transparencia en la 
gestión abarca diferen-
tes aspectos que tien-

den a dar a conocer los funda-

Tabla 5. Información sobre bienes y contrataciones 
1. Llamados a licitaciones o concursos de precios que realiza la Universidad.
2. Adjudicaciones efectuadas.
3. Listado de proveedores y organismos contratantes.
4. Precios de referencia.
5. Contrataciones, licitaciones y los procesos de toda adquisición de bienes o servicios, vigentes e 
históricas.
6. Los contratos de obra pública.
7. Acuerdos concertados con otras Universidades, fundaciones u organizaciones de la sociedad civil.
8. Inventario inmobiliario y de bienes registrables.

 Fuente: Elaboración propia.

Tabla 6. Información sobre organización institucional 
1. Estructura orgánica institucional.
2. Atribuciones y obligaciones de las áreas.
3. Manuales de procedimientos.
4. Nómina de autoridades y funcionarios; y sus remuneraciones.
5. Datos de las áreas o departamentos de la unidad académica (teléfonos y ubicación).
6. Programas operativos y/o planes estratégicos.
7. Misión y visión, objetivos, metas y acciones contenidas en los programas institucionales.
8. Servicios y trámites que ofrece cada una de sus dependencias, informando requisitos, costo, formas 
de acceso, documentos, etc.

Fuente: Elaboración propia.
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mentos de las decisiones que 
se toman, como así también, 
los actos y normativas que ri-
gen la vida universitaria (Tabla 
8). 

Transparencia 
en la participa-
ción y atención 
ciudadana

En el marco de lo que se 
denomina Gobierno Abierto 
que promueve sociedades ba-
sadas en la democracia partici-
pativa, las universidades deben 
presentar en sus sitios Web 
herramientas que modifican 
sustancialmente los mecanis-
mos de relación entre ellas y la 
comunidad usuaria de los ser-
vicios (Tabla 9). 

Transparencia 
en los resulta-
dos de la insti-
tución

En este punto es nece-
sario conocer infor-
mación relativa a los 

estudiantes universitarios, no 
en cuanto a la trayectoria indi-
vidual que ha de ser reservado 
al estudiante mismo, pero sí 
publicar las cifras agregadas 
sobre datos estadísticos que los 
conciernen.

Tabla 7. Información sobre organización académica 
1. Planes y programas de estudios-oferta académica.
2. Fecha de última modificación. 
3. Directorio de docentes, investigadores y técnicos académicos. 
4. Cantidad de profesores por cátedra.
5. Cantidad de contratados por asignatura.
6. Dedicación horaria de cada profesor/investigador.
7. Trayectoria formativa y académica de los docentes.
8. Producción académica generada como resultado del trabajo de 
investigación, extensión, vinculación, etcétera.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 8. Información de gestión y normativa 
1. Subsidios y transferencias de fondos públicos que se efectúen, incluyendo 
todo aporte económico entregado a personas físicas o jurídicas, informando 
nómina de beneficiarios y monto. 

2. Normas, acuerdos, circulares, dictámenes, reglamentos, disposiciones y, 
en general, la base legal y marco jurídico que fundamente la actuación de la 
institución.
3. Los contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que regulen 
las relaciones laborales del personal. 

4. Las opiniones, datos y fundamentos contenidos en los expedientes 
admi-nistrativos que justifican el otorgamiento de permisos, concesiones o 
licencias otorgadas.

5. Concursos o llamados a convocatoria para el ingreso y promoción del 
personal.

Fuente: Elaboración propia.
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Asimismo, se deben hacer 
públicos y accesibles los resul-
tados de las evaluaciones tanto 
internas como externas, efec-
tuadas a la universidad, a fin de 
que la sociedad pueda analizar 
también los resultados y exi-
gir acciones correctivas sobre 
aquellos puntos en los que se 
esté fallando (Tabla 10).

El catálogo expuesto no 
pretende ser exhaustivo, sino 
que consiste en establecer un 
detalle de los aspectos míni-
mos que deben contemplarse 
en una web de Transparencia 
Universitaria, la cual consti-
tuye un instrumento esencial 
para el correcto funciona-
miento de las instituciones de 
educación superior, dado que 
permite poner a disposición 
de todos los interesados infor-
mación sobre la acción de go-
bierno, la gestión económica y 
administrativa de la universi-
dad, los resultados alcanzados 
en el desempeño de la activi-
dad docente e investigadora, 
así como del compromiso que 
asume la universidad con los 
ciudadanos.

Conclusiones

Los paradigmas de Go-
bierno Abierto, Go-
bierno Electrónico, 

Responsabilidad Social y 
Transparencia son políticas 
de gobierno y de gestión que 
se han consolidado en el Es-
tado en la última década, en 
este sentido, la universidad 
debe saber capitalizar los efec-
tos que producen cada una 
de ellas, a partir de las nuevas 
demandas de información y 
de servicios promovidos por 
la denominada “Sociedad del 

Conocimiento”. Ello permi-
tirá facilitar la inserción de 
las unidades académicas en el 
medio, conforme a los cam-
bios fundamentales que se han 
producido y se producirán en 
la sociedad contemporánea.

Sin embargo, cualquiera de 
estas modalidades de gestión, 
implican una gran decisión 
de los estamentos de gobier-
no de la universidad que no 

Tabla 9. Transparencia en la participación ciudadana 
1. Provisión de un buscador que facilite la accesibilidad a la información.
2. Buzón ciudadano o medio de consulta en línea visible en la Web para la 
atención de solicitudes, preguntas, quejas, y/o sugerencias.
3. Guía Única de trámites en la que se presenten todas las características, 
requisitos, formularios y documentos asociados a las gestiones universitarias.
4. Posibilidad de realizar tramitaciones administrativas a través de la Web.
5. Posibilidad de efectuar el seguimiento y consultar el estado de las 
actuaciones administrativas a través de la Web.
6. Existencia de herramientas para fomentar la participación ciudadana, tales 
como foros de discusión, comentarios en publicaciones y trámites, blogs, 
accesos a redes sociales, plataformas educativas, aulas virtuales, encuestas en 
línea, entornos para compartir y almacenar recursos, entre otros.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 10. Transparencia en los resultados
1. Datos sobre matrículas atendidas, grados de apro-

bación, reprobación o abandono de los estudios.
2. Resultados de evaluaciones externas sobre los pos-

grados y, en general, sobre los programas de fortaleci-
miento institucional.

3. Indicadores de gestión
Fuente: Elaboración propia.
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deben ser solamente propias 
de un discurso voluntarista. Se 
debe materializar en acciones 
concretas en las que se asignen 
recursos humanos, financie-
ros, materiales y tecnológicos, 
gestionados todos ellos desde 
un plan de desarrollo insti-
tucional de largo plazo. Este 
derrotero facilitará el desarro-
llo de actividades integradas y 
sistematizadas que garantizará 
la transferencia de los saberes y 
servicios a la comunidad.

La universidad debe pro-
mover una política orientada 
al cumplimiento de la misión 
de la institución, mediante un 
proceso permanente de mejora 
continua, a través de la gestión 
responsable de los impactos 
que se evidencian en cuatro 
grandes líneas estratégicas: la 
organización misma de la uni-
versidad y sus tres pilares, do-
cencia, investigación y exten-
sión.
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